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no dcjnrán de apurar todos los medios de conciliacion áuteo de llegar á impon~r pea 
alguna dando lugar á que los cónyuges ejerciten los recur~os civiles que la.~ le,

otorgan pnra la separnciou de los curndores y sus bienee. 
Art. 551. Siempre que los malos tratamientos consistan en heridas 6 contu8iom, 

graves, 6 hicieren temer fuudadnfuente que se atente couti·a la vi<l!l. del cónyuge ofis
dido1 el juez tampoco obligará al inocente á cohabitar con el ofenBOr¡ antes bien, p11-
cederá. á formar la coITespondiente causa contra éstf', imponiéndole la pena que a 
rezca por el delito segun este Código, resenando al cónyuge inocente el de1>tebo ci 
solicitar }a. separacion ante quien con·csponda. Si: ambos cónyuges se hubiesen beclia 
reos de iguales graves malos tratamientos, fonnaré. la. co1Tespondientc cau.sa á 108 k 

TITULO TRIGESUIOTERCERO. 
De tos qaedesculdeu IR ln&truceton de ta juvent••· 

Art. 552. Los padres, tutores, curo.dores, amos, maestros y cualesquiera oll'llll P" 
sonns que durante el dia solar tenga.u á su cargo, bajo su proteceion, á su servidai 
de cualquier otro modo, a1gunj6,en cuya edad no pase de doce años y que no cuidea• 
que éste concu1Ta por lo menos una. boro diaria á algunr\ escuela de primerna l• 
si la hubiere en el lugar¡ serán apercibidos hasta por tercera vez, pagando en ■ 
una multa de dos á diez pesos. 

Art. 553. Si despues del tercer apercibimiento continuaren en el mismo dHnii 
los padres, tutores y demas personas á quienes hace responsables el artículo antetil, 
perderán los derechos civiles marcados en el nrt. 138 con los números 1 y 5 y loa 
rtchos de familia relatil'OS a1 menor, cuya instruccion descuidaren, 

Art. 554. Los funcionarios públicos que no cumpla.u sus obligaciones respooto de 
instruccion primario. de )a.juventud, 6 que no cuiden de castigará las personaB 
prendidas en los artículos precedentes, sufril'áu las penas que para los casos retpl 

tivos se imponen en este Código¡ teniéndose siempre por circunstnncia de lu 
agravantes el haberse cometido la falta en materia de instruccion público. 

LIBRO TERCERO. 
DELITOS CONTRA LOS PARTICULARES Y LAS PROPIEDADJ!8. 

TITULO PRIMERO. 
Ocl suicldlO, 

Arts. 55511557; (559). 
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TITULO SEGUNDO. 
Del daelo 6 dcs11no. 

Art, 558. Du_elo _6 desafi~ es un combate con armas entre dos personll.8, con peligro 
dt DlUertc, muhlac1on, herida. 6 contu~ion en pree-encia de testigos ó sin ellos, prece
~endo reto 6 desafio por palabros, por escrito, 6 gestos 6 ademanes, 6 aplazando 

. tieDlPº 6 lugar para tenerlo . 
. ~· 5.59. Se tendrá asi~ismo por duelo, m.ieñtras no se pruebe lo contrario, toda 
~ con armas que sucedi~re despues de la provocacion, aunque solo pasen algunos 
DUD.Utos, Y en otro lugar d1ferente fuera de poblado, 6 en poblado en puesto retirado 
6'desbora. . 

Ar(,. 560 y 561; (587 y 597). 
. Art. 562. Respecto del entierro y sepulcro del muerto en desafio se observad lo 

&puesto en el articulo 556. ' 
Ar(,. 563 y 564 ; ( 603 ) . 
Art. 565; ( 607 ). 

TITULO TERCERO. 

Arts. 566 y 567; (561 y 562]. 
Arta. 568 á 571; ( 543). 

Del homleldlo, 

Arta. á72 á 575; (561,558, 34 y 565 ). 
Arts. 576 á 578 ;. ( 34 ). 
Arta. 579 y 580; ( 551 y 531 ). 
Arte. 581 ti 583; ( 45, 42 y 555 ¡. 
Arta. 584 y 585; (533). 

-
Art,. 586 á 589; (576,571,573 y 579). 
~- 59~. _Los médicos, botica.rios, expendedores de medicinas y curanderos quo 

por imp~ncia en el uso de med.icament-Os ocasionen la muerte de alguna persona se-
rú castigados como homicidas. ' 

Si I\º se siguiere la. muerte, se cnstigarán con multa de -reinticinco á quinient _ 
IOII, segun las circunstancias de las personas y casos. °' pe 

Arta. 591 y 592; ( 544 ). 
Arll. 593 ti 596; ( 49, 41, 318 y 883 ), 

TITULO CUARTO. 
De laJ heridas f demu delitos qae tienen :rela.clon con. cite. 

!rt,. 597 y 598; ( 511 ). 
Art. 599. Los jueces, para la imposioion de las penas en los delitos mencionadoa 
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en el art. 597
1 
obeerv-arán lns <lisposiciones que él expreso. y 1ns de los artfouloa al.

gtlientes. 
Arts. 600 á 605; [ 527, -528, 5291 5Z7, 503 y 528]. 
Art. 606. De la misma manera e-erán castigados los que causen heridas necesaria ú. 

ordinariamente mortales. 
Arts. flJ7 y 608; ( 5ó8 y 539 ). 
Art. 609. Se tendrá igualmente por circunstancia muy agravante, que se castigan 

hasta con la mita.d mns de la pena correspondiente, la tle causarse voluntariameme 

una herida con arma de fuego, 
Arta. 610 á 612; ( 534, 501 y 504 ). 
Art. 613. Quedan respectivamente sujetos á. las disposiciones del artículo preoe

de:nte, los que causaren á otras personas sustos 6 pnores con solo e} fin de ocasionar
les este mal 6 @us ret-ultados, y no cot!l.O medio de cometer otro delito. 

Arta. 614 il 6i!O; (5H. 512,603, 5'14, ó39, 321 y 512). 

TITULO QUINTO. 
De I.U riña• 6 ptleM de qae DO resnlte homlcld1o nt heridas, y de 101 q•t 

proToqntn p:ira rilas. 

Arta. 621 á 623; ( 504 ). 

TITULO SEXTO. 
Baptos, sedo.edones, eugaños y tuertM ¡lara sustraerá lns periODM del poder 

de aquella• A eoyo eul1lnflO e11táD. 

Art. 624. El que por fuerza 6 engaño sustrajere del poder de la pe~ono. á cuyo 
cargo esté, á un jóven impúber 6 al que carezca del uso de la razon1 sufrirá de uno i 
cuatro años de prision 6 trabajos de policía. 

Art. G25, El que sustrajere 6 robare á un varon púber menor de veinte o.ños, que 
estu'\"iere bajo la potestad de otra persona, sufrirá da seis meses á dos años de la~ 
ma pena: si lo hiciere con la voluntad del jóvcu robado, sufrirá el raptor la mitad dt 

la pena que en caso contrario debía imponórsele. 
Art. 626. El que indujere á un menor de edad á que abandone la casa de sus pa

dres, tutores 6 encargados de eu persona, sufrirá de tres meses á. tres años de arree
t.o, prision 6 trabajos de policía

1 
aunque no ]legue á verificarie la fuga. En la misma 

pena incurrirá el encargado de un menor que no lo presentare á sus padres 6 guar
dadores cuando se lo reclamaren y no diere explicncion satisfactoria de su deeapi" 

ricion. 
Art. 627; (810). 
Arta. 628 y 629; (815 y 813). 
Arta. 630 á 632; ( 810 ). 
Arta. 633 y 6:14; ( 797 ). 
Art. 635; (312). 
Arts. 636 á 638; ( 797 ). 
Art. 639. Si algun ascendiente, tutor, curador 6 peraona encargada de un menor, 
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.-zido de su autorido.d, lo obliga á tomar estado religioso, ón:len sacro 6 á, casar
•eontra ~u voluntad, perderá los derechos de familia 6 civiles que sobre él ejel'cie
re, 1 sufrirá desde un nño de prision hasta cinco de trabajos forzados, segun la na
canleza Y el grado de fuerza que hubiere empleado. No se considerará como fuerza 
-aoral el haber dado consejos al menor para el acierto de ]I\ eleccion de estado, siem
pre qne á la vez no baga uso de amenazae. 

Art, 640. Si se empleare violencia física, su duplicará la pena que co1Tesponda se
Po el articulo anterior. 

An. 641. Losjueees, y á s~ vez los sindicos del Ayuntamiento respectivo, en el 
raeo de los dos artículos nutenores, procederán, á solicitud de In parte interesada de 
,a1parientes Y nu~ ~e cualquiera del pueblo, 6 de oficio, á dispensar la protec:íon 
Nlu leyes al opr~do, para qne se evite la violencia, á promover ante quien cor
~nda In ~nulac10n de lo hecho, si la violencia @e hubiere lleYado á cabo: y la. npli
CIDOD al delmcuente de la pena merecida. 

Art. 642. El que por fuerza 6 engaño prive á otro de su libertad, será castigado 
so reo de atentado contra la Reguridad individual, fuera de las penas que merezca 
• el caso de \·alerse de esta privacion de libertad para cometer otro delit-0. 

Ari, ~'l El que sin derecho, fa~ul_tad legítima 6 autorizacion competente, haga 
,eaa1qu1~r persona alguun fuer.za d1s~mta de las mencionadas en este C6digo, para 
~e ejecutar ~lgunn cosa, 6 impedirle hacer lo que no le está prohibido por Ja ley, 
~ de ocho d1as de arresto á dos añoa de prision. Si al perpetrar este delito se 
oametiere_algun otro de los expresados en este Código, sufrirá ademas Ja pena que 
le MU senalada . 

.lrt,, &14 y 645; ( 799 y 886 ) . 

.lrt,, 646 á 648; ( 884) . 

.lrt,, 649 á 651; ( 799, 808 y 799 ). 

TITULO SETIMO. 
DeJU@I de inconttnada, 

Ano. 652 li 654; (794 ). 
Ano. 655 y 656; ( 312 y 808 ). 
.lrt,, 657 á 659; ( 799 ). 
.lrt,, 660 y 661; [793 y 816]. 
.lrt,, 6ó'2 á 667; ( 820 ). 
.lrt,, 668y 669; (794). 
1rL 670. Se remiten las penas establecidas en el artículo anterior inmediatamente 

fl8 el reo contraiga matrimonio legítimo cou la mujer engañada. 
Art. 671. Los que cometieren el delito de sodomía, y el reo de bestialidad sufrirán 

• ocho años de trabajos forzados sin lugar á conmutacion de niugun g~ero. 
.lrt,, 672 y 673; (864 y 806). 
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TITULO OCTAVO. 
De In snposiclon de ¡mrto: ca1nb!o ú. ocn.ltacton de niños, su abandono 

y e:s.posteton, 

Art 674; [778). 
Art;, 675 y 676; ( 618 Y 615 ). 
Arta. 677 y 678; (616). 
Arta. 679 á 680; ( 615 y 619 ). 
Arta. 681 á 682; ( 622 ). 

TITULO NOVENO. 
é ,~iurtas y d~ In revetacton de sc«wetos. ue tas calumnias ..., 

Arts. 683 á 685; ( 643, 652 Y 66~ ). . ra"ante para la iroposicíon de la pt , d á O Cll'cunstancia ag •• __ ,_ 
Art. 686. Se cons1 erar c_oro di t cousorte 6 pariente consanguíneo wa-

1 1 iado sea aseen en e, 
na, la de que e ca umn d 6 afin dentro del segundo. 
teral del calumniador dentro de ~er~er gr\.:ea rMta no podrán demandar á sus ¡a

Art. 687, Los hijos y desce~d1en els euh an atribuido. pero si. podrán pedir al j1111 
di t 1 calumma q_ue es ay ' 

dres 6 aseen¡ e~ es a. tes del delíto que les hubieren imputado. 
que les dec are mocen 650) 

Arta. 688 á 692; (641, _6~2, _656, 645 y 'en;es eón uges, maestros, amos, tutortt, 
Art. 693. No cometen mJurrn los ascendi , . r y superiores 6 autoridades legi-

d d 1 · dado de un menor, Jeies, 1 ... curadores, encarga os e cm b di d I reconveuirloa 6 1·eprender~; 
. á úbditos 6 su or na os u • 6 

timas que inculpen su~ s . o ueda á salvo al descendiente, súbdito &-

pero en este y en cualqmeral oti; .. ca.s , d;scendientes concede, tratM.dose de la calmt 
bordinado el derecho que á os IJOS y 
nia, el art. 687 • 

Arta. 694 á 696; [662, 658 Y ?6.0?- r de as uines carteles, libelos~ 
Art 697. El calumniador enJu1c10, el au~o p g d 1 ! .. 6 ÍnJ'uriador de• 

· bl el calummador fuera e JUIOlO 
torios, caricaturas 6 em emas, y 6 b' nh chor señalado suyo sufrirá, ademas de }a; 

ascendientes, ~onsorte, her?1ªº;: loa i;ere:hos políticos y civiles y de los respooti:rm 
penas establecidas, la pér(lida 

de familia. . . . . ~ bligad.o á retractarse y dar satisfaccion al it 
Art. 698. Todo reo de m3uria sera o 

juriad.o. ,, 
Arta. 699 y700; (774y764). 

TITULO DECIMO. 
Am.enozas contra 10.s persenas ó pl'oplcdadcs, 

Art. 701; ( 447 ). f 'procas amlios serán apercibidos y otorgarú 
Art. 702. Si laa amena.zas lleren rec, , 
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¡1 fianza de non ojfendendo á satist.1ccion del juzgado, observándose lo prevenido pa
ra e1 caso de reincidencia en el artículo anterior. Si ambos reincidieren, serán dea-
1errad.os á. lugares distantes entre si á lo menos diez leguas. 

TITULO UNDECIMO. 
De los fraudes contra los propiedades y de los hlll'tos y robos, 

Arts. 703 á 712; [ 43-2, 929, 368, 376, 368, 404, 395, 385, 380 y 403). 
Art. 713. El que á sabiendn.s se apropiare 6 destruyere los títulos de la propiedad 

ajena para enseñorearse 6 usar de ella con el objeto de perjudicar de cualquier otro 
modo á su dueño, sufrirá de seis meses de trabajos de policfa á seis años de trabajos 
íorzad9s. Igual pena se aplicará al que con los mismos fines oculte 6 sustraiga del 
poder de otro los títulos 6 documentos con que se acredite el dominio, servidumbre, 
U9UÍI'ucto1 posesion 6 contrato de arrendamiento, dep6sito 6 cualquiera otro titulo de 
posesion, dominio1 derechos 6 acciones. 

Art. 714. La misma pena se impondrá al que fuerce 6 intimide á una persona pa
ra obligarla á otorgru· testamento1 codicilo 6 contrato, á firmar certificados, recibos, 
actai,1 escritos 6 documentos, 6 librar órdenes, 6 entregar 6 chancelar 6 inutilizar ins
tromentos, títulos 6 documentos 6 efecto cualquiera gue tenga eu su p8der, siempre 
fie de estos actos resulte contra la persona forzada 6 un tercero obligacion ó respon
llhilidad no contraída libremente, 6 una pérdida 6 diminucion ele derecho 6 de ac
eion legítima que tenga el interesado. Si por alguno de estos medios el forzador per
judicare á la propiedad de la persona forzada, de sus herederos 6 de un tercero, será 
eastigado con la pena de ocho meses á ocho años de trabajos de policía 6 forzados. 

Art. 715. Si la susrraccion1 hurto1 ocultacion, destruccion 6 robo, lo hiciere el en
cargado de la custodia, guarda 6 administracion de las cosas, efe:ctos 6 documentos

1 

por esta sola circunstancia sufrirá dos años de aumento ademas de la pena que debie
raaplicársele, suspendiéndose ademas de los derechos civiles. El comodatario y el 
mutuatario que nieguen maliciosamente el préstamo que se les hubiere hecho, serán 
eastigados como reos de hurto 6 robo, segun las circunstancias del hecho. 

Art. 716. Los reos de hurto y de robo no se eximen por la pena corporal de la obli
gacion de restituir la cosa hurtada 6 robada y de resarcir los daños y perjuicios que 
hubieren causado, cuidando los jueces de que esto se verifique .:ion arreglo á lo dis
puesto en este Código para el caso que carezca el reo de recursos con gue hacerlo in
mediatamente. 

Art. 717. Todo reo de hurto 6 robo despues de sufrida la pena corporal, quedará 
llljeto á la vigilancia de las autoridades por un tiempo igual á la 1;1itad de su con
dena. 

Art,. 718 á 720; ( 372, 378 y 373 ). 
Art. 721. Se exime de pena al reo de hurto 6 robo, siempre que se prob11.re haber 

eoucnrrido copulativa.mente las circunstancias siguientes : 
1~ Haberse hallado en absoluta carencia de ]o necesario para vivir él¡ su familia. 
2? Haber agotado todos los medios de adquirir honestamente con que cubrir su 

necesidad. 
3~ Haber liinitado el hurto 6 robo á sol9 lo indispeU.Eable para ocurrir á la nece• 

lidad de ese dia. 
•~ No haber causado herida, lesion ni enfermedad grave á la persona robada, 
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d úblico 6 pertenecientes á &lguncuht. 
5~ No haber hurtado¿ robado ~osas e uso p 
61? Ser de buena vida y reputac1on. 

TITULO DUODECIMO 
De 1111 quiebras, 

Art,. 722 y 723; ( 436 ). 

TITULO DECIMOTERCERO. 
.n•an· 08 Y deuda, rraa.daleatu, oe Ja• estafai., " 

Arts.124 á 726¡ (414). . . • pondrá. arresto, prisiou ni.apr• 
.l-- ente mVLles no 8& lDl 'da'· 

Art. 7Z1. Por deu~ puram . ero en los casos de insol vencía proveru .. 
mio personal alguno del 6rden penal, p l fugue ú oculte por burlar ia 

d d ndo este se ace, ' . 
conducta viciosa del eu o:, cua te de ue uel tiene y oculta bienes con tpt 
acreedor habiendo presunc1on vehemen q a.qe la intencion del primero es ilt 

' 1 • re nue aparezcl qu .• 
pueda pagar, y en genera, Slemp_ 'l fa.l ua de ocho días de prunon hllll 
f'ra.udar al segundo, @e podrá castigar la ta con pe 
un año de trabajos de policía. 

Art. 728; (414). 

TITULO DECIMOCUARTO. 
A.bU801 de coD:ftuJW\. 

Arte. 729 á 732; (1070). 
Art. 733. (710 ). 

TITULO DECIMOQUINTO . 
r .. 

'
•can ó eon&rahacen obras ajen•· DelOIQ1lC a • 

Art. 734; (708). 

TITULO DECIMOSEXTO. 
dl de tas raen.u Y TlolendH contra la& propledadfl, 

De 101 tncen os, y de tos de1p0Jo11. 

. di u algun pueblo, templo, fortalellt 
Art. 735. Los que voluntariament: ip.~:~cio:;eca fábrica, puente, teatro, bibliolta. 

Parque 6 depósito de víveres, al'IIl!\S . m1d c~ion 6 castigo 6 cualquier otroedi· 
. . t de beneficencia e corre , bhi 

archivo, eetablec1m1en o , 1 Estado 6 al comun de a]gun pue 
ficio público que no tenga gente y pertenezca a 
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IUD'irán la pena hasta de diez años de trabajos forzados, y no babrá lugar & rebaja 
ai conmutncion de ninguna cJ:uie siempre que el incendio fuere causa ú ocasion de 
que a1guna persona quede enfem1a1 lisiada 6 lastimada. Si el inct>ndio causare la 
muerte de alguno, aunque sin intentnrlo los incendiarios, se agregará á dicha pena 
Ja calidad de retencion. Esta se aplicará siempre que el edificio esté habitado, cual
quiera. que st>a el daño que resulte. 

Arta. 736 á 738; ( 470, 457 y 459 ). 
J.rt. 739. El que sin ánimo de dañará otro en su pl'opiedad

1 
incendiare en despo

blado, sin tomnr las precauciones clebidas, cualquiel'!\ combustible de donde se comu
nique á aquella el fuego, sufrirá de dos meses á dos aftos de prieion. 

Art. 740. Cualquiera que con intento de hacer daño en la propiedad 6 las perso-
1111 socavare 6 empleare cualquier otro medio para derribar, arruinar, desplomar, 
anegar 6 destruir de cualquier modo edificio 6 lugar habitado, será castigado con la 
pena de trabftjos forzados basta por diez nitos, en la cual no habrá lugar á conmuta
eion de ningun género, si quedare enferma, lisiada 6 lMtimada alguna penona. Se Je 
impoudrá la calidad de retencion, si por cualquiera ele estos medios causare In muer-
11 de alguno1 aunque 1 sin il'.lteutarlo. 

!rt. 741. Las mismas penas y con las mismas distinciones establecidas en el artícu
lo precedente1 sufrirá el que hubiere taladrado alguna canoa, piragua 6 balsa en la 
DITegacion interior de lo!J rios 6 lagos, 6 hecho en ella de otro modo alguna abertura 
para·que se hunda 6 naufrague1 6 ma1iciosamente la hubiere hecho estrellar, abrir 6 

• nrar. 
Art. 742; (485). 

Art. 743. Toda deslrucciou, con•upcion 6 disipacion de muebles ó bienes ajenos, 
hecha con agresion y violencia, sin ánimo de apropiarse éstos, y con solo el designio 
ie perjudicar á su dueño, siendo la irrupcion dentro de casa 6 edificio habitado, se 
castigará en cada uno de sus autol'el3 con pena que no baje de dos ni exceda de diez 
liioe de trabajos forzados. Si la irrupcion se verificare en casa 6 edificio no habitado, 
Is pena será de uno á ocho años de los mismos trabajoe. 

Art. 744. L:i. dcstruccion1 corrupcion y derramamiento ejecutado violentameute, 
pero sin irrupcion sobre 1a cMa 6 tien·a ajena1 1:1eráu ca,tigados hasta con t~s años 
de trabajos forzacloe-. 

Art.. 745. El que con fuerza 6 violencia se apode1-ase de la cosa ajena, no con de· 
lignio de apropiársela, sino solo de usar de ella, sufrirá la pena de uno á cuatro 
ID08 de trabajos de policía. Si el apoderamiento se verifical'e sin violencia, la pena 
llri de quince días de arresto hasta dos nños de prision segun las circunstancias. A 
au de la pena corporal, en el primero de estos dos casos pagará el reo el triple del 
UTendamiento, alquiler 6 interes de la coe-a usada; en el segundo el doble y en am
MI el valor de la cosa, si con el uso se hubiere deteriorado 6 destruido. Mas para que 
•apliquen las disposiciones del presente articulo, es circunstancia indispensable que 
11 reo devuelva al dueño espontáneamente y antes de todo procedimiento judicial, la 
eoea de que se hubiere apoderado, t-0niéndose en cago contrario como ladron, sujeto 
Uu penas de tal. 

Ana. 746 á 748; ( 443 ). 
Art. 749. El que por fuerza quitare á su deudor alguna cosn para hacerse pago con 

IOaó para obligarle á pagar lo que debe1 sufrirá unan-esto de cuatl·o dina tí dos me
•runa multa equivalente 11. la cuarta parte de lo que hubiere tcimado. 

Ana. 750 A 753; ( 442). 
.A.rt. iá-t 'fodo el que por omitil· en sus acciones )a3 preeauciones debidas, pero sin 
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240 . 1 causase en ellos perjuiclot 
á t en sus bienes, e . d 11 

á . ni designio directo de dañar o r~d d J'udicial á hacer reparac1on e e os. 
mmo á obli ado por Ja autor1 a 

6 menoscabos, ser g 

TITULO DECIMOSETIMO. 
de tus heredadtli, 

Dlmlnn ó n1teran tos términos 
ne tos que • 

AT\, 755; ( 497 ). 

TITULO DECIMOCTAVO. 

Arte, 756 á 758 i ( 46, 938 y 44 ). contra los reglanientos ú ordeu_anzas paJ'tim. 
.A.rt 759. Las faltas que se co~et~ os de la administracion pública, serán caa; 

lares ~ue rijan en algunas mater1bals c:~en las mismas ordena~zas 6 reglamento&¡ ■ 
1 as que se esta ez . ectivoa. 

tig~:~h::.r: !~:ladas en esJe C6dt ::;: 
1;:b~~::i::•~, este C6digo, serán: 

noArt. 760. Los delitos comet'.dos an e~ tiempo de ser perpetrados, á no ser q~~c:. 
tigados conforme á. las leyes vigente~~ aqui designadas, en cuyo caso se ap l 

mayores que 
les impongan penas . . les ue tratan sobre defi. 
éstas. todas lns leyes y dispos1c1ones pena q 

Art. 761. Se derogan • 
0 

. 

tos y faltas de que se ocuprt este C6d1g . 
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APENDICE XXVI. 

Estado de Yucatan. 

JUNUEL CIREROL, G-oúernadm· conatitu-cional del Estad-O de Yucatan, ti sus ltfk
bitan-tes, sabed: 

Que la H. Legislatura se ha ser-rido dirigirme el decreto que sigue: 
Número 223.-La 3~ Legislatura constitucional, á nombre del pueblo, decreta.: 
Dffll.e el l? de Enero de 1872 empezará á regir en el Estado el siguiente 

CODIGO PENAL. 

'rITULO PRELIMINAR. 
Art6.1~ li 49; {l? 13, 2? y 3?), 

LIBRO PRIMERO. 
DE LOS DELITOS, PA LTAS. DELINCUENTES Y PENAS EN GENERALI 

TITULO PRIMERO. 

De los delitos y faltas ea general. 

CAPITULO l. 

Reglas generales sobt·e delitos y faltas. 

Arts. 5'? á 7~; (4?, 5? y 6?). 

Art. 8? Llárnase delito de culpa el que se comete sin intencion y solo por negliT 
gencia ó impericia. 

Arts. ~ á 17; [8? á 12 y 14 A lí]. 
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